ESCUELA NACIONAL DE GOLF
VISION DE LA FVG:



La Federación Venezolana de Golf, consciente de que el Golf es el deporte que provee la más completa educación y formación de las personas que lo practican, por sus características muy especiales con todo cuanto tiene que ver con el comportamiento, la disciplina, la modestia, el respeto a las reglas y el respeto a las demás personas, dentro y fuera de la cancha, en otras palabras: la formación de buenos ciudadanos.  Consciente también que el nivel de rendimiento del golf venezolano se ha estancado en las últimas dos décadas en relación al resto del mundo, salvo unas pocas excepciones de talentosos atletas con fuertes y decididas disposiciones, y que por ello debe ser extendido especialmente a las clases sociales de menores recursos, ha tomado la decisión de crear la Escuela Nacional de Golf (ENG) con el propósito de encomendarle la siguiente misión.

MISIÓN DE LA ESCUELA NACIONAL DE GOLF:

                       La misión de la Escuela Nacional de Golf (ENG) consiste en poner en marcha un plan de trabajo que facilite el desarrollo de los talentos jóvenes que existen en la actualidad, que detecte nuevos talentos en todas las clases sociales, y que les proporcione a todos la mejor calidad de entrenamiento integral posible, el cual deberá contener todos los elementos detectados e investigados a nivel mundial, especialmente en los últimos diez años, como son: desarrollo técnico de las destrezas necesarias para un juego eficaz, desarrollo de las necesidades físicas y nutricionales de cada atleta, apoyo en el área de psicología deportiva y apoyo técnico en cuanto a los equipos de golf a usar, conforme a la contextura física de cada uno.

                       La meta general, a largo plazo, que se ha establecido la Escuela Nacional de Golf es la de producir golfistas de NIVEL MUNDIAL en un período máximo de diez años,  que sean CAMPEONES dentro y fuera de la cancha. Las metas parciales, a mediano plazo, son obtener Títulos Sudamericanos en todas las Categorías femeninas y masculinas, desde pre-juvenil (menores de quince años), pasando por juveniles (menores de dieciocho años) hasta los títulos máximos por la COPA LOS ANDES y el Campeonato Amateur Sudamericano, tanto femenino como masculino.

Para coadyuvar a la ENG en el logro de las metas establecidas, la FEDERACIÓN VENEZOLANA DE GOLF, en adición a lo establecido en los Reglamentos Oficiales 2007, establece los siguientes

CRITERIOS DE ESCOGENCIA PARA INTEGRAR LA SELECCIÓN NACIONAL

Introducción:

1. Los criterios de escogencia servirán como la guía básica según la cual todos los integrantes de la Selección Nacional sean nombrados por la FVG.

2. Inmediatamente después de nombrados los integrantes, el Equipo de Entrenadores (“Coaching Staff”) de la ENG, en consulta con los mismos integrantes, establecerán metas individuales de rendimiento para el año, incluyendo el nivel de competencias en el cual se espera el cumplimiento de dichas metas.

3. El COMITÉ DE ALTO RENDIMIENTO revisará los criterios de escogencia anualmente.

Propósito de la Selección:

El propósito de escoger la Selección es identificar los mejores jugadores, cada uno en su nivel de edad, para participar en el Programa de Alto Rendimiento que desarrollará la ENG. El objetivo particular es elevar el rendimiento a nivel internacional a través de un programa que exponga a los golfistas a los elementos clave de Alto Rendimiento.

Prerrequisitos de Selección:

1. Ser Ciudadana/o Venezolana/o.

2. Tener vigente su afiliación a la FVG y poseer una incuestionable Condición Amateur.
3. No debe estar suspendido ni en proceso de sanción disciplinaria por la FVG.

4. Haber participado en Campeonatos Amateur de Venezuela individuales, Campeonatos Regionales, Campeonatos Juveniles de Venezuela, Campeonatos Abiertos Regionales Juveniles y Torneo Nacional de Juveniles por Categorías.. (Debe tener circunstancias justificativas demostradas de no haber participado o de haberse retirado de alguno de estos campeonatos).

5. Debe figurar en los Escalafones (Nacionales, Juveniles o Regionales Juveniles)

6. Debe cumplir con los Códigos de Conducta y de Ética establecidos en las Reglas de Golf y en los Reglamentos Oficiales de la FVG.

Sección 1.0 – Definiciones

1.1 FVG: Federación Venezolana de Golf

1.2 ENG:  Escuela Nacional de Golf 

1.3 CAR:  Comité de Alto Rendimiento

1.4 STAFF: Se refiere al Equipo de Entrenadores (Coaches) y Consultores Deportivos en las áreas de Destreza, Nutrición, Condición Física ideal, Ayuda Psicológica y Asesoría de Equipos.

1.5 COMPROMISO: Documento de acuerdo de compromiso firmado por cada jugador/a y su representante (en caso de menores de 18 años) y la FVG, y de cada Entrenador (Coach) de la ENG con la FVG. .

1.6 COMITÉ DE SELECCIÓN: El Comité de Selección se encargará de aprobar el ingreso de las/os atletas a la Selección Nacional, así como aprobar su exclusión de ser necesario. Este Comité estará integrado por el Director de la ENG, quien tendrá voz pero no voto, los miembros del CAR, el Entrenador Nacional y el Presidente del Comité Nacional Juvenil de la FVG, quienes tendrán voto. El Director del CAR actuará como moderador de las reuniones de este Comité con la responsabilidad de que el proceso sea conducido con propiedad y eficacia.

1.7 JUNTA DIRECTIVA: La Junta directiva de la FVG

Sección 2.0 – Criterios Objetivos

2.1 Los Criterios Objetivos determinados a continuación se establecen para identificar las/os golfistas venezolanos que deben ser considerados para ingresar a la Selección Nacional.. Sujeto a ciertas excepciones que se establecen en la Sección 4, los atletas deben cumplir con los criterios objetivos para ingresar a la Selección Nacional, pero cumplir con esos criterios no significa que serán automáticamente seleccionados.

a) Las/os primeras/os cuatro del Escalafón Nacional.

b) Las/os primeros cuatro del Escalafón Nacional Juvenil y Pre-Juvenil.

c) Los Campeones Amateur de Venezuela vigentes y los Campeones Juveniles de Venezuela vigentes.

Con estos atletas el Comité de Selección conformará los diez (10) primeros posibles de la Selección Nacional, en cada una de las categorías de edad , femenina y masculina.

Sección 3.0 – Criterios Subjetivos de Selección
3.1 Si el Comité de Selección considera necesario usar los criterios subjetivos de selección, deberá considerar cada uno de ellos. Los criterios subjetivos sólo serán utilizados de la siguiente manera:

3.1.1 Para seleccionar integrantes adicionales que hayan destacado en torneos Regionales, de adultos o juveniles, y que el Comité considere valioso tomar en cuenta.

3.2 Cuando aplique los Criterios Sujetivos de Selección, el Comité revisará los siguientes factores:

3.2.1 Resultados personales comparativos en Campeonatos Nacionales y otros torneos de importancia enumerados a continuación:

· Campeonatos Amateur Regionales

· Abiertos Juveniles Regionales

· Torneos en el exterior (Universitarios de la NCAA, Orange Bowl, Junior Brtitish Open, Campeonato Mundial Juvenil por Equipos, Campeonato Mundial por equipos por los Trofeos Eisenhower y Espirito Santo).

· Campeonatos Sudamericanos (Copa Los Andes, Juvenil y Pre-Juvenil)

· Otros torneos internacionales que el CAR considere de importancia.

      3.2.2 Enfermedades o lesiones.

Sección 4.0 Procedimiento de Selección
4.1 El Comité celebrará una reunión anual de selección en el mes de noviembre de cada año calendario.

4.2 El Director del CAR dirigirá la reunión.

4.3 La discusión se iniciará con la revisión de todas/os las/os jugadora/es que cumplan con los Criterios Objetivos descritos en la Sección 2.

4.4 Continuará la reunión con la revisión de las estadísticas de cada una/o y , de ser necesario, utilizar los Criterios Subjetivos descritos en  la Sección 3 para cada una/o de las/os candidatas/os.

4.5 Si algun/a jugador/a de la Selección ha estado lesionada/o ó enferma/o por todo o parte del año antes de la reunión de selección, el Comité tomará en cuenta:

4.5.1 Sus resultados hasta la enfermedad o lesión y los resultados inmediatamente posteriores.

      4.5.2 El tipo de lesión o enfermedad, severidad, duración y diagnóstico.

      4.5.3 Cualquier reporte médico que haya sido enviado en relación al caso.

4.6 La Selección Definitiva tendrá que estar basada en una decisión unánime del Comité.

4.7 El Comité de Selección colocará la Selección en orden numérico de posiciones del uno (1) al diez (10), en la forma siguiente:

4.7.1 Las posiciones uno (1) a cuatro (4) se asignarán directamente aplicando criterios objetivos.

 4.7.2 Las posiciones cinco (5) a diez (10), los cuales incluirán la selección automática citada bajo la sección 2.1.b, se hará después de aplicar los criterios identificados en la sección 3.

4.8 La Junta Directiva de la FVG ratificará la Selección antes del Primero de Diciembre de cada año.

4.9 Los miembros del Comité de Selección deberán estar disponibles, en persona o por teléfono durante la semana siguiente a la ratificación de la Junta Directiva, para tratar cualquier asunto que pueda surgir como resultados del proceso de ratificación de la Junta Directiva.

4.10  El Director y/o Coordinador de la ENG notificará a todos los miembros de la Selección, por escrito, su nombramiento o ratificación, antes del 15 de diciembre de cada año.

4.11  Durante los primeros dieciocho (18) meses , a partir del inicio de la ENG, el Comité de Selección podrá celebrar reuniones de revisión de miembros de la Selección.

5.0 – Procedimiento de Apelación

La ENG explicará al atleta que lo solicite cómo funciona el Procedimiento de Apelación indicado en los Artículos 57º, 58º, 78º y 79º de los Estatutos de la FVG.

6.0 – Limitaciones Financieras

La capacidad financiera de la FVG, al margen de las Guías de Selección establecidas, 

puede limitar el número de jugadoras/es que reciban ayuda financiera de la FVG.

Aprobado por Junta Directiva el 26-04-2007
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